
H e dado cuenta á la Suprema Junta de Gobierno del Reyno, en 
nombre del Rey nuestro Señor Don Fernando VII, de la con
sulta del Consejo Supremo interino de Guerra y Marina sobre la 
causa formada al Teniente General D. Juan Carrafa ¡ acerca de 
su conducta en el mando de nuestras tropas en Portugal, y par
ticularmente en la época en que fueron desarmadas. Enterado S.Al. 
de todo , y conformcindose con el dictamen del Consejo, se ha 
servido declarar: Que no resulta cargo alguno al Teniente Gene
ral D. Juan Carrafa contra su conducta militar durante el mando 
de las tropas españolas en Portugal por las repetidas órdenes que 
se le comunicaron en tiempo del Señor D. Carlos IV, y aun en 
el tiempo que permaneció en Madrid nuestro augusto Soberano el 
Señor I ) . Fernando VII; y después de su ausencia por el Señor 
Infante D. Antonio y su Junta de Gobierno, para que estuviese ab
solutamente á las órdenes del General Francés Junot, que valido 
de esta autoridad sobre las tropas españolas, y con el fin de sujetar 
su fuerza á las francesas, colocó aquellas separadas en pequeñas por-
clones, en la grande distancia de noventa y tres leguas , rodeadas 
de tropas y gefes franceses , con cuyo motivo pudo á su salvo des* 
armarlas y hacerlas prisioneras en el mes de Junio de 1808 , sin. 
duda por el movimiento que ya habia en todas las Provincias de 
España contra el Gobierno francés. 

Que por este motivo son infundadas las voces contra su opinión; 
y atentados y violentos los procedimientos executados en Badajoz 
contra su casa y bienes , y que se le debe indemnizar por'todos los 
medios posibles de quantos daños y perjuicios haya sufrido, reser
vándole su derecho para que repila como y contra quien viere con
venirle : le declara S. M. ñel vasallo, buen servidor de la patria, 
y buen militar, que ha cumplido exactamente con su obligación en 
el mando de sus tropas ; y digno de ser empleado en los exércitos 
6 destinos que tenga á bien darle : que se haga pública en los Li
bros de órdenes de los exércitos y en los papeles p/iblicos su inocen
cia y buena conducta militar para satisfacción de este General; y 
que le sirva de indemnización á los arrestos que ha sufrido : final
mente, quiere S. M. que se permita á D. Juan Carrafa imprimir, 
si le conviene, la memoria que ha presentado en autos, y en que 
hace una circunstanciada relación de quanto le ha pasado en Por
tugal con la división de las tropas de su mando, desde la entra
da en dicho reyno hasta el regreso á España , poniendo en extrac
to las órdenes que se le comunicaron relativas al mando que se dio 
al General francés Junot sobre las tropas españolas , y subordi
nación de Carrafa á dicho General. De Real orden lo parti
cipo á V. para su inteligencia y cumplimiento en la parte que 
le toca. Dios guarde á V. muclios años. Real Alcázar de Se
villa 9 de Noviembre de 1809. 
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